
RADICACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN -
EJECUTIVO NO.110014003018-2020-0102900

Ricardo Rojas Peñaranda <juristaricardorojas@hotmail.com>
Jue 2/09/2021 4:41 PM
Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Coordinacion Juridica <juridica@besthomecare.com.co>; Angel Prado <gerente@campamentosyconstrucciones.com>

4 archivos adjuntos (14 MB)
Recurso de Reposicion subsidio apelación - Campamentos y Construcciones.pdf; DEMANDA INICIAL-SUBSANACION- AUTO
ADMITE- Y ANEXOS.pdf; NOTIFICACION JUDICIAL - DECRETO LEY NO 806 DE 2020 C Y C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES
- JUZ 18 CMPL BTA RAD 2020 1029 00.pdf; 32 ALLEGA NOTIFICACION DTO.806.pdf;

Buenas tardes,

MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA, con cédula 1090417663 y tarjeta 243.412, actuando en calidad
de apoderado judicial del extremo demandado, dentro del término legal, adjunto PDF que contiene 40
FOLIOS, los cuales incorporan el escrito de recurso de reposición y en subsidio de apelación juntos a
los anexos.


Adicionalmente, adjunto 3 PDF, 1 PDF denominado 33 ALLEGA NOTIFICACIÓN donde se ilustra la
indebida notificación presentada por el abogado demandante, como también 2 PDF que fueron los
remitidos el pasado 9 de junio con tan solo 13 folios, sin expediente completo. (estos pdf están
incorporados dentro del PDF del recurso, sino que remito para que sean analizados por separado
también.)

Gracias,

Ricardo Rojas Peñaranda
Dir. Área Legal

CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONE S.A.S.
 



 
 
                                                        

 

 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 
Email: juristaricardorojas@hotmail.com 

MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA 
ABOGADO ESPECIALISTA 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de 2.021 

 

 

Doctor: 

Felix Alberto Rodríguez Parga 

Juez Dieciocho (18) Civil del Municipal del Distrito Judicial de Bogotá 

E.S.D. 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación. 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular No. 110014003018-2020-0102900. 

Demandante: DMI Soluciones S.A.S. 

Demandado: C&C Campamentos y Construcciones S.A.S. 

 

MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA, mayor edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.090.417.663, abogado en ejercicio, inscrito con Tarjeta Profesional No. 243.412 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de C&C CAMPAMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con Nit. 901.003.394-9, demandada dentro de la acción 

ejecutiva de la referencia, según poder legalmente conferido, concurro oportunamente ante su 

Señoría, con el propósito de formular RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

en contra de la providencia de fecha veinticuatro (24) de agosto de 2.021 y notificada en estado el día 

primero (1) de septiembre de 2.021, adoptada por el Juez de conocimiento, a través de la cual se 

ordeno seguir adelante con la ejecución, ordenar remate y avaluo de los bienes, liquidación de crédito 

y condena en costas dentro del asunto sub judice. 

 

I. Pretensiones. 

 

Con apoyo en las consideraciones que más adelante expondré ruego al Distinguido Despacho acoger 

las siguientes peticiones: 

 

1.- Revocar íntegramente el auto de fecha veinticuatro (24) de agosto de 2.021 y, notificado en estado 

el día primero (1) de septiembre de 2.021; providencia mediante la cual, la Unidad Judicial de 

conocimiento resolvió: 

 
“a.Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de C&C CAMPAMENTOS & 

CONTRUCCIONES S.A.S., tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 

fecha 06 de abril de 2021. 

b. Ordenar el remate previo su avalúo de los bienes embargados 

secuestrados y de los que posteriormente se embarguen y secuestren. 

c. Practíquese la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C. 

G. del P. 

d. Se CONDENA en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. 

e. Se fija como agencias en derecho la suma de $2.300.000.oo.” 

 

2.- Consecuencia de lo anterior, pido al Despacho que se abstenga de seguir adelante con la 

ejecución, y corolario de ello, resuelva el recurso de reposición radicado el pasado veintiuno (21) de 

junio de 2.021 formulado contra la providencia de fecha seis (06) de abril de 2.021. 
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II. Fundamentos del recurso. 

 

1.- El pasado nueve (9) de junio de 2.021, siendo las 14:18 p.m., mi poderdante recibió un correo 

electrónico remitido por el señor ALEXANDER CALDERON, a través de la dirección 

notificacionesjuridicasoch@hotmail.com. 

 

El aludido correo que contenía dos (2) documentos: 

 

El primero de ellos se trataba de un archivo de doce (12) páginas, y el restante solo contenía una (1) 

página, es decir sin anexos, y sin el auto que reconoció la subsanación de la demanda, configurándose 

una indebida notificación. 

 

2.- Ahora bien, el día diecisiete (17) de junio de 2.021, siendo las 9:57 a.m., se remitió memorial a su 

distinguido Despacho con el propósito de solicitar el acceso a la totalidad del expediente para 

perfeccionar la notificación personal y proceder con los mecanismos procesales de defensa; correo 

electrónico donde se manifiestó que el apoderado de la parte actora no había aportado la totalidad del 

expediente al demandado. 

 

Como respuesta ante aquel requerimiento, el Despacho accedió a la solicitud deprecada por el 

extremo que represento, y mediante correo electrónico del diecisiete (17) de junio de 2.021, a eso de 

las 7:40 p.m., remitió la totalidad del expediente a la parte ejecutada. 

 

Así, el día 22 de junio de 2.021, el abogado del demandante, remite correo electrónico al 

despacho, a las 11:18 am, en donde allega notificación que se había realizado a mi 

representado, adjuntando un PDF que contiene 16 FOLIOS, los cuales contienen tanto el 

soporte de remisión al correo de mi porderdante como también los 13 FOLIOS que fueron 

remitidos el día 9 de junio, evidenciando así la indebida notificación, la cual es totalmente 

notoria. 

 

3.- Entonces, aquí podemos plantear cuatro (04) escenarios distintos: 

 

3.1.- Que la notificación se entienda surtida el diecisiete (17) de junio de 2.021, aunque el correo haya 

sido recibido por el demandado a las 7:40 p.m., es decir, por fuera del horario judicial. 

 

3.2.- Que la notificación se entienda surtida el dieciocho (18) de junio de 2.021, porque el correo se 

recibió por fuera del horario judicial, es decir, a las 7:40 p.m. del pasado diecisiete (17) de junio. 

 

3.3.- Que la notificación se entienda surtida, conforme lo establece el parágrafo único artículo 9 del 

Decreto 806 de 2.020. 

 

Es decir que, al haber sido recibido el expediente completo el diecisiete (17) de junio de 2.021 a las 

7:40 p.m., los dos (02) días hábiles se entenderían materialziados a las 5:00 p.m. del veintiuno (21) 

de junio de 2.021. 

 

3.4.- Que la notificación se entienda surtida, conforme lo establece el parágrafo único artículo 9 del 

Decreto 806 de 2.020. 
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Es decir que, al haber sido recibido el expediente completo el diecisiete (17) de junio de 2.021 a las 

7:40 p.m., por fuera del horario judicial, los dos (02) días hábiles se entenderían materialziados a las 

5:00 p.m. del veintidós (22) de junio de 2.021. 

 

4.- En este orden de ideas, y analziando cualquiera de los cuatro (04) escenarios descritos con 

anterioridad, en ninguno de ellos se puede vislumbrar la extemporaneidad que concluyó el Despacho 

en el auto de marras, porque como podrá evidenciar su Señoría el recurso de reposición contra el auto 

que libró mandamiento de pago fue radicado el día lunes veintiuno (21) de junio de 2.021 a las 4:54 

p.m. 

 

5.- Aunado a lo anterior, cometió un yerro ostensible el Despacho al ordenar seguir adelante la 

ejecución, pues a su juicio el extremo que represento aunque interpuso recurso de reposición contra 

el mandamiento de pago, no propuso medio exceptivo alguno, tal como lo explica en la providencia 

censurada: 
 

“Téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó del correspondiente 
auto de apremio conforme las disposiciones del art. 8 del Decreto  806 de 2020, 
quien por intermedio de apoderado judicial interpuso recurso de reposición contra 
el mandamiento de pago, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno ni acreditara el pago de la obligación que aquí se cobra.”  

 

6.- Sea lo primero indicar que en eventos como el que nos ocupa, es aplicable el inciso cuarto 

artículo 118 del Código general del Proceso; disposición normativa que riñe precisamente con la 

determinación adoptada por su Señoría en el auto objeto de impugnación. 

 
ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en 

audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su 

otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación 

de la providencia que lo concedió. 

 

(…) 

 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, 

o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de 

la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación del auto que resuelva el recurso. 

 

7.- Corolario de lo expuesto se ha logrado establecer: 

 

7.1.- Que, el día nueve (09) de junio de 2.021, siendo las 14:18 p.m., mi poderdante recibió un correo 

electrónico remitido por el señor ALEXANDER CALDERON, a través de la dirección 

notificacionesjuridicasoch@hotmail.com, en el que le hicieron entrega de dos (2) documentos: 

 

Un archivo de doce (12) páginas, y otro de tan solo un (01) folio. 

 

7.2.- Que, el día diecisiete (17) de junio de 2.021 a las 9:57 a.m., se remitió memorial a su distinguido 

Despacho con el propósito de solicitar el acceso a la totalidad del expediente. 

 

7.3.- Que, ese mismo día diecisiete (17) de junio de 2.021 a las 7:40 p.m., su Señoría remitió la 

totalidad del expediente a la parte ejecutada, y que como podrá ver, son muchos más archivos que 

los remitidos preliminarmente por la parte demandante. 
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7.4.- Que, en cualquiera de los escenarios propuestos en las consideraciones preliminares, la 

notificación de mi prohijado pudo haberse perfeccionado entre el dieciesiete (17) y el ventidós (22) de 

junio de 2.021; fechas que se computan desde el momento en que la parte que represento tuvo acceso 

a la totalidad del expediente. 

 

7.5.- Que, el recurso de reposición contra el mandamiento de pago fue formulado dentro de los tres 

(03) días siguientes al perfeccionamiento de la notificación personal de mi prohijada, de tal suerte que, 

fue radicado oportunamente 

 

7.6.- Que la radicación del recurso de reposición, interrumpió el término para contestar la demanda, 

tal como lo establece el inciso 4 artículo 118 del C.G.P. 

 

8.- No cabe duda su Señoría, que el Despacho debe proceder a reponer el auto censurado o conceder 

en ultima instancia, el recuso de apelación solicitado en subsidio. 

 

III. Anexos. 

 

1.- Constancia de correo electrónico de fecha 17 de junio de 2.021, donde remiten expediente 

completo. 

 

2.- Constancia de radicación de recurso de reposición contra mandamiendo ejecutivo el día 21 de 

junio. 

 

3.- Constancia de recibido de correo electrónico de fecha 9 de junio de 2.021, con dos adjuntos que 

no cumplian con la totalidad del expediente de demanda. 

 

4.- Declaración juramentada representante legal demandada. 

 

5.- Documentos que allego el apoderado del actor, manifestándole al juzgado qué documentos remitio 

el día 9 de junio y dejando la evidencia de solo haber enviado 13 paginas en los dos PDF que remitio 

el 9 de junio. 

 

6.- Los dos (2) adjuntos que venían acompañando el correo electrónico de fecha 9 de junio de 2.021, 

un PDF 12 paginas y otro PDF con 1 pagina. – TOTAL 13 PAGINAS. 

 

IV. Juramento. 

 

En mi calidad de apoderado judicial de  la sociedad demandada, manifiesto bajo la gravedad 

de juramento que mi representada recibio el día miércoles 9 de junio a las 14:18pm del correo 

de la parte actora “notificacionesjuridicasoch@hotmail.com” únicamente dos (2) archivos 

denominados: DEMANDA INICIAL-SUBSANACION- AUTO ADMITE- Y ANEXOS (contenia solo 

12 paginas sin anexos) y NOTIFICACION JUDICIAL - DECRETO LEY NO 806 DE 2020 C Y C 

CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES - JUZ 18 CMPL BTA RAD 2020  1029 00 (con tan solo 1 

pagina), para un total de 13 PAGINAS, es decir que los dos (2) PDF adjuntos solo contenían 

(auto que libro mandamiento ejecutivo, escrito de demanda, subsanación demanda y escrito 

de notificación por aviso), aviso de notificación que menciona claramente que no enviaron 

todos los documentos completos, es decir sin anexos, y sin el auto que reconoció la 
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subsanación de la demanda, configurándose una indebida notificación. Cabe mencionar que 

los folios completos del expediente superan las 340 PAGINAS. 

    

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA 

C.C. No. 1.090.417.663  

T.P. No. 243.412 del Consejo Superior de la Judicatura 



2/9/21 15:51 Correo: Ricardo Rojas Peñaranda - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1lODUwLTFlNGUtMDACLTAwCgBGAAADkCTdz0mDmUi03WCF%2Fws9YwcAW%2BTW… 1/2

RE: SOLICITUD DE EXPEDIENTE COMPLETO PARA CONTESTACIÓN DEMANDA
EJECUTIVA SINGULAR NO. 11001400301820200102900.

Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/06/2021 7:40 PM
Para:  Ricardo Rojas Peñaranda <juristaricardorojas@hotmail.com>

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial Saludo, 
 
 
Por medio del presente remito lo solicitado  
 

2020 - 01029 EJECUTIVO


NOTA: El presente correo es enviado por SAYURI LESMES -Escribiente previa autorización de la secretaria de
este Juzgado.  

NOTA: 
En caso de que se pretenda radicar algún memorial o escrito, tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 1) debe ser remitido en un
formato que permita descargar, preferiblemente en formato PDF, 2) Determinar el proceso al que se dirige el escrito, número del expediente,
partes del proceso, calidad en la que se actúa, y dirigido a esta sede judicial 3) verificar que el proceso en efecto se encuentre cursando en
esta sede judicial y la denominación.

 
De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso,  los memoriales, incluidos, los mensajes de datos se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario de 8 a.m. a 5 p.m., los demás se entenderán radicados al día siguiente hábil.

De: Ricardo Rojas Peñaranda <juristaricardorojas@hotmail.com>

Enviado: jueves, 17 de junio de 2021 9:57 a. m.

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: notificacionesjuridicasoch@hotmail.com <notificacionesjuridicasoch@hotmail.com>

Asunto: SOLICITUD DE EXPEDIENTE COMPLETO PARA CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR NO.
11001400301820200102900.
 
MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA, con cédula 1090417663 y tarjeta 243.412, adjunto poder
conferido para ejercer el derecho de defensa de la sociedad C&C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES
S.A.S., demandada dentro del sub examine.

Por lo anterior, solicito amablemente al despacho que remita link y/o expediente completo No. 
11001400301820200102900, si bien el abogado demandante remitió 2 PDF, uno con 12 páginas y otro
con 1 página, es decir sin ANEXOS y sin auto que subsano demanda.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18cmpalbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkDTa5qtYsNMgqyferS1zE8BSz7aL8KMrN_LajrZXQIYiw?e=qeTPgo


2/9/21 15:51 Correo: Ricardo Rojas Peñaranda - Outlook
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Ricardo Rojas Peñaranda
Abogado Especialista
Dir. Área Legal
 
The opinions expressed in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official
views of PROFESSIONAL, or its authorities. The information contained in this email is confidential and can only be
used by the individual or entity to which it is addressed. If you are not the authorized recipient, any retention,
dissemination, distribution or copying of this message is prohibited and punishable by law. If you receive this
message by mistake, please forward it to the PROFESSIONAL, and delete the received message immediately.



21/6/2021 Correo: Ricardo Rojas Peñaranda - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1lODUwLTFlNGUtMDACLTAwCgBGAAADkCTdz0mDmUi03WCF%2Fws9YwcA… 1/1

RADICACION RECURSO REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO EJECUTIVO- PROCESO
EJEC. SINGULAR 11001400301820200102900.

Ricardo Rojas Peñaranda <juristaricardorojas@hotmail.com>
Lun 21/06/2021 4:54 PM
Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Angel Prado <gerente@campamentosyconstrucciones.com>; notificacionesjuridicasoch@hotmail.com
<notificacionesjuridicasoch@hotmail.com>
Cco:  Diego Alexander Poveda Santana <da.poveda@uniandes.edu.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
Reposición - Campamentos y construcciones.pdf; poder autenticado por angel.pdf; soporte notificacion demanda juzgado 18
civil.pdf;

MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA, con cédula 1090417663 y tarjeta 243 412,  actuando en calidad
de apoderado de la sociedad demandada (C&C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS) adjunto PDF
que contiene 18 páginas, también poder y soporte de notificación.

Ricardo Rojas Peñaranda
Abogado Especialista
Dir. Área Legal
 
The opinions expressed in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official
views of PROFESSIONAL, or its authorities. The information contained in this email is confidential and can only be
used by the individual or entity to which it is addressed. If you are not the authorized recipient, any retention,
dissemination, distribution or copying of this message is prohibited and punishable by law. If you receive this
message by mistake, please forward it to the PROFESSIONAL, and delete the received message immediately.



1/9/2021 Correo de Campamentos y Construcciones - NOTIFICACION JUDICIAL SR. C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES. JUZGADO …

https://mail.google.com/mail/u/2?ik=7f31b4017b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702118095257348954&simpl=msg-f%3A170211809525… 1/2

ANGEL PRADO <gerente@campamentosyconstrucciones.com>

NOTIFICACION JUDICIAL SR. C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES.
JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC. DEMANDANTE: DMI
SOLUCIONES.
2 mensajes

ALEXANDER CALDERON <notificacionesjuridicasoch@hotmail.com> 9 de junio de 2021, 14:18
Para: "gerente@campamentosyconstrucciones.com" <gerente@campamentosyconstrucciones.com>

JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTA DC.
DEMANDANTE: DMI SOLUCIONES.
DEMANDADO: C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES.
RADICADO 2020 1029 00.
TIPO PROCESOS: EJECUTIVO SINGULAR.
ASUNTO: NOTIFICACION JUDICIAL
DEL DEMANDADO.

Sr. C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES
NIT: 901.003.394-9

A través de este correo electrónico me permito dar cumplimiento al auto que admitió la demanda
de fecha del día 07 de abril del
año 2021, referencia del presente proceso, en el cual ordena
notificar a la parte demandada.

Me permito enviar notificación en
formato PDF acorde a los preceptos establecidos del Decreto
Ley No. 806 del año 2020.

Jair Alexander Olave Calderon
Director Juridico
O.C.H Consultores Juridicos E Inmobiliarios.
Abogado Especializado.
Tel 243110-2431014.
Bogota D.C - Colombia. 

2 adjuntos

DEMANDA INICIAL-SUBSANACION- AUTO ADMITE- Y ANEXOS.pdf

847K

NOTIFICACION JUDICIAL - DECRETO LEY NO 806 DE 2020 C Y C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES -
JUZ 18 CMPL BTA RAD 2020  1029 00.pdf

2338K

ANGEL PRADO <gerente@campamentosyconstrucciones.com> 17 de junio de 2021, 9:07
Para: Ricardo ABOGADO <juristaricardorojas@hotmail.com>

PSI

Cordialmente,

https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=7f31b4017b&view=att&th=179f2363b1942b5a&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=7f31b4017b&view=att&th=179f2363b1942b5a&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
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https://mail.google.com/mail/u/2?ik=7f31b4017b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702118095257348954&simpl=msg-f%3A170211809525… 2/2

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

DEMANDA INICIAL-SUBSANACION- AUTO ADMITE- Y ANEXOS.pdf

847K

NOTIFICACION JUDICIAL - DECRETO LEY NO 806 DE 2020 C Y C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES -
JUZ 18 CMPL BTA RAD 2020  1029 00.pdf

2338K

https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=7f31b4017b&view=att&th=17a1a4cb51ffe089&attid=0.1&disp=attd&realattid=17a1a4c83a8896be96c1&safe=1&zw
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NOTIFICACION.

ALEXANDER CALDERON <notificacionesjuridicasoch@hotmail.com>
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Jair Alexander Olave Calderon
Director Juridico
O.C.H Consultores Juridicos E Inmobiliarios.
Abogado Especializado.
Tel 243110-2431014.
Bogota D.C - Colombia. 

De: ALEXANDER CALDERON

Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 14:18

Para: gerente@campamentosyconstrucciones.com <gerente@campamentosyconstrucciones.com>

Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL SR. C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES. JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA DC. DEMANDANTE: DMI SOLUCIONES.
 
JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC.
DEMANDANTE: DMI SOLUCIONES.
DEMANDADO: C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES.
RADICADO 2020 1029 00.
TIPO PROCESOS: EJECUTIVO SINGULAR.
ASUNTO: NOTIFICACION JUDICIAL DEL DEMANDADO.

Sr. C & C CAMPAMENTOS Y CONSTRUCCIONES
NIT: 901.003.394-9

A través de este correo electrónico me permito dar cumplimiento al auto que admitió la demanda de
fecha del día 07 de abril del año 2021, referencia del presente proceso, en el cual ordena notificar a la
parte demandada.

Me permito enviar notificación en formato PDF acorde a los preceptos establecidos del Decreto Ley
No. 806 del año 2020.

Jair Alexander Olave Calderon
Director Juridico
O.C.H Consultores Juridicos E Inmobiliarios.
Abogado Especializado.
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